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RESOLUCIÓN OCAS-SO-6-2020-No1 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación”; 

 
Que, el artículo 286 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las finanzas públicas, 
en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y transparente, y 
procurarán la estabilidad económica. (…)”; 

 
Que, el artículo 292 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Presupuesto General 
del Estado es el instrumento para la determinación y gestión de los ingresos y egresos del Estado, e 
incluye todos los ingresos y egresos del sector público, con excepción de los pertenecientes a la 
seguridad social, la banca pública, las empresas públicas y los gobiernos autónomos 
descentralizados.”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “El Estado reconocerá 
a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. (…)”; 

 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Reconocimiento de la 
autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República. 
En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas mantendrán 
relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además 
observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad 
social y rendición de cuentas.”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Ejercicio de la autonomía 
responsable. - La autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas 
consiste en: (…) e) La libertad para gestionar sus procesos internos; f) La libertad para elaborar, aprobar 
y ejecutar el presupuesto institucional. Para el efecto, en el caso de instituciones públicas, se 
observarán los parámetros establecidos por la normativa del sector público; g) La libertad para adquirir 
y administrar su patrimonio en la forma prevista por la Ley; h) La libertad para administrar los recursos 
acordes con los objetivos del régimen de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la institución por 
un órgano contralor interno o externo, según lo establezca la Ley; (…)”; 

 
Que, el artículo 65 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, ERJAFE, 
determina: “Acto Administrativo. - Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de la función 
administrativa que produce efectos jurídicos individuales de forma directa.” 
 
Que, el artículo 78 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, ERJAFE, 
determina: “El hecho administrativo es toda actividad material, traducida en operaciones técnicas o 
actuaciones físicas, ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, productora de efectos jurídicos 
directos o indirectos, ya sea que medie o no una decisión de acto administrativo previo.” 

 
Que, el artículo 125 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, ERJAFE, 
determina: “Efectos. - 1. Los actos administrativos o de simple administración de la Administración 
Pública sujetos al Derecho Administrativo se presumirán válidos y producirán efectos desde la fecha 
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en que se dicten, salvo que en ellos se disponga otra cosa.; 2. La eficacia está supeditada a su 
notificación, publicación o aprobación superior o quedará suspendida cuando así lo exija el contenido 
del acto. (…)”; 
 
Que, el artículo 55 del Código Orgánico Administrativo establece que: “Competencias de los órganos 
colegiados. Para la atribución de competencias a los órganos colegiados se tomará en cuenta al menos: 
1. Las políticas públicas a cargo de las administraciones públicas. 
2. Reglamentación interna. 
3. Aprobación de los planes estratégicos y presupuestos. 
4. Supervisión de la ejecución a cargo de los órganos administrativos bajo su dirección. 
5. Nombramiento y remoción de quien deba ejercer la representación de la administración de los 
órganos bajo su dirección. Los órganos colegiados adoptarán sus decisiones sobre la base de los 
informes técnicos, económicos y jurídicos provistos bajo responsabilidad de los órganos a cargo de las 
actividades de ejecución y asesoría en la administración. En ningún caso serán competentes para 
conocer y resolver recursos de impugnación, en vía administrativa”; 

 
Que, el artículo 100 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas establece que: 
“Formulación de proformas institucionales. - Cada entidad y organismo sujeto al Presupuesto General 
del Estado formulará la proforma del presupuesto institucional, en la que se incluirán todos los egresos 
necesarios para su gestión. En lo referido a los programas y proyectos de inversión, únicamente se 
incluirán los que hubieren sido incorporados en el Plan Anual de Inversión (PAI), o que hubieren 
obtenido la prioridad de la Secretaría Técnica del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa durante la ejecución presupuestaria. Dichas proformas deben elaborarse de conformidad 
con el Plan Nacional de Desarrollo, la programación fiscal y las directrices presupuestarias. 
Las proformas presupuestarias de las empresas públicas, gobiernos autónomos descentralizados, 
banca pública y seguridad social incorporarán los programas, proyectos y actividades que hayan sido 
calificados y definidos de conformidad con los procedimientos y disposiciones previstas en este código 
y demás leyes”; 
 
Que,  el artículo 103 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, señala: 
Consolidación y elaboración de la proforma presupuestaria. - El ente rector del SINFIP considerando 
las directrices presupuestarias emitidas y la disponibilidad real de recursos revisará, reformará de ser 
el caso, recomendará y consolidará las proformas institucionales, base sobre la cual elaborará la 
Proforma del Presupuesto General del Estado. En lo referente a la inversión pública se coordinará con 
el ente rector de la planificación nacional. 
En caso de que una entidad u organismo no presente oportunamente su proforma institucional, el ente 
rector de las finanzas públicas elaborará las proformas de las entidades y organismos que forman parte 
del Presupuesto General del Estado, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar. (…)”; 

 
Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas determina que” 
Certificación Presupuestaria. - Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, 
celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación 
presupuestaria”;  

 
Que, la norma de control interno 100-04 de la contraloría General del Estado.- rendición de cuentas; 
determina que: La máxima autoridad, los directivos y demás servidoras y servidores, según sus 
competencias, dispondrán y ejecutarán un proceso periódico, formal y oportuno de rendición de cuentas 
sobre el cumplimiento de la misión y de los objetivos institucionales y de los resultados esperados. 
La rendición de cuentas es la obligación que tienen todas las servidoras y servidores de responder, 
reportar, explicar o justificar ante la autoridad, los directivos y la ciudadanía, por los recursos recibidos y 
administrados y por el cumplimiento de las funciones asignadas. Es un proceso continuo que incluye la 
planificación, la asignación de recursos, el establecimiento de responsabilidades y un sistema de 
información y comunicación adecuado. 
Las servidoras y servidores, presentarán informes periódicos de su gestión ante la alta dirección para la 
toma de decisiones, en los que se harán constar la relación entre lo planificado y lo ejecutado, la explicación 
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de las variaciones significativas, sus causas y las responsabilidades por errores, irregularidades y 
omisiones. 
La rendición de cuentas, se realizará en cumplimiento al ordenamiento jurídico vigente;   
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional establece: 
“Métodos y reglas de interpretación constitucional. - Las normas constitucionales se interpretarán en el 
sentido que más se ajuste a la Constitución en su integralidad, en caso de duda, se interpretará en el 
sentido que más favorezca a la plena vigencia de los derechos reconocidos en la Constitución y que mejor 
respete la voluntad del constituyente, numeral 3 3. Ponderación. - Se deberá establecer una relación de 
preferencia entre los principios y normas, condicionada a las circunstancias del caso concreto, para 
determinar la decisión adecuada. Cuanto mayor sea el grado de la no satisfacción o de afectación de un 
derecho o principio, tanto mayor tiene que ser la importancia de la satisfacción del otro”; 
 
Que, el numeral 31 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
establece: “Situaciones de Emergencia: Son aquellas generadas por acontecimientos graves tales como 
accidentes, terremotos, inundaciones, sequías, grave conmoción interna, inminente agresión externa, 
guerra internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, a nivel 
nacional, sectorial o institucional. Una situación de emergencia es concreta, inmediata, imprevista, probada 
y objetiva”. 
 
Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica establece que: “Esta 
Ley establece el Sistema Nacional de Contratación Pública y determina los principios y normas para regular 
los procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y 
prestación de servicios, incluidos los de consultoría, (…)”;  
 
Que, el artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece en 
procedimiento a seguir en caso de la necesidad de aplicar el estado de emergencia: “Para atender las 
situaciones de emergencia definidas en el número 31 del artículo 6 de esta Ley, previamente a iniciarse el 
procedimiento, el Ministro de Estado o en general la máxima autoridad de la entidad deberá emitir 
resolución motivada que declare la emergencia, para justificar la contratación. Dicha resolución se 
publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS. La entidad podrá contratar de manera directa, y bajo 
responsabilidad de la máxima autoridad, las obras, bienes o servicios, incluidos los de consultoría, que se 
requieran de manera estricta para superar la situación de emergencia. Podrá, inclusive, contratar con 
empresas extranjeras sin requerir los requisitos previos de domiciliación ni de presentación de garantías; 
los cuales se cumplirán una vez suscrito el respectivo contrato. En todos los casos, una vez superada la 
situación de emergencia, la máxima autoridad de la Entidad Contratante publicará en el Portal 
COMPRASPUBLICAS un informe que detalle las contrataciones realizadas y el presupuesto empleado, 
con indicación de los resultados obtenidos.”; 
 
Que, el día 30 de enero del presente año, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró Emergencia 
de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII), por el brote de nuevo coronavirus; 
 
Que, el 11 de febrero del 2020, la Organización Mundial de la Salud, en conjunto con la Organización 
Mundial de Sanidad Animal (OIE) y la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO), anunció el nombre de la enfermedad como COVID-19, por sus siglas en inglés, 
"enfermedad por coronavirus 2019; 
 
Que, el 11 de marzo del 2020, la Organización Mundial de la Salud, mediante rueda prensa presidida por 
el Director General de la OMS, Tedros Ghebreyesus, declara el COVID -19 como una enfermedad de 
categoría de pandemia, que está afectando a muchos países y gran parte de la población mundial ya se 
encuentra expuesta al virus,     
 
Que,    mediante acuerdo ministerial No. 00126-2020 la Dra. Catalina Andramuño Zeballos Ministra de 
Salud Pública resolvió: “Declarar el Estado de Emergencia Sanitaria en todos los establecimientos del 
Sistema Nacional de Salud, en los servicios de laboratorio a, unidades de epidemiologia y control, 
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ambulancias aéreas, servicios de médicos y paramédicos, hospitalización y consulta externa por la 
inminente posibilidad del efecto provocado por el coronavirus COVID-19, y prevenir un posible contagio 
masivo en la población”. 
 
Que, mediante acuerdo ministerial No. 00126-2020, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 160 
de fecha 12 de marzo de 2020, en su artículo 2 se dispone: “Disponer que los establecimientos de salud 
pertenecientes a la Red Publica Integral de Salud, durante la vigencia de la presente declaratoria, procedan 
a priorizar los recursos económicos, de talento humano; y, de las medidas que se estimen necesarias para 
afrontar la presente declaratoria de emergencia”; 
 
Que, mediante acuerdo ministerial No. 00126-2020, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 160 
de fecha 12 de marzo de 2020en su artículo 12 se dispone que: “Una vez superado el Estado de 
Emergencia Sanitaria declarado con el presente instrumento, se procederá a publicar en el Portal 
Electrónico del Servicio Nacional de Contratación Pública, un informe que detalle las contrataciones 
realizadas y el presupuesto empleado en las mismas, con indicación de los resultados obtenidos; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo 1017 de 16 de marzo del 2020 el señor Presidente Constitucional de la 
República, declaró el estado de excepción por calamidad pública, en todo el territorio nacional por casos 
de coronavirus confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID 19, por parte de la Organización 
Mundial de la Salud que representan un alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía y generan 
afectación a los derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado; a fin de controlar la situación de 
emergencia sanitaria para garantizar los derechos de las personas ante la inminente presencia del virus 
COVID-19 en Ecuador; 

 
Que, ante la emergencia sanitaria suscitada respecto a la enfermedad por coronavirus (COVID-19), que 
fue reportada por primera vez en Wuhan (China) y, que hasta el momento se ha propagado a nivel mundial, 
declarándose como una pandemia, saturando los sistemas de salud de diferentes naciones; ha obligado, 
a los estados a tomar medidas que frenen el número de personas contagias y muerte que se producen por 
la misma;  

 
Que, el artículo 7 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece que: “La Universidad Estatal de Milagro 
se regirá por el principio de autonomía responsable, que consiste en: “5. La libertad para gestionar los 
procesos internos; 6. La libertad para elaborar, aprobar y ejecutar el presupuesto institucional. Para el 
efecto, se observarán los parámetros establecidos por la normativa del sector público; (…)”;  

 
Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, señala: “Son Atribuciones y Deberes del Órgano 
Colegiado Académico Superior, 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en 
la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto 
Orgánico, y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y 
funcionamiento de la Universidad; (…)”; 
 
Que, el Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, artículo 114 numeral 9 establece que, 
“Es un derecho del estudiante obtener de acuerdo con sus méritos académicos becas, créditos y otras 
formas de apoyo económico que le garantice igualdad de oportunidades en el proceso de formación de 
educación superior; 

 
Que, con Resolución OCAS-SO-4-2020-N°1 de sesión ordinaria del 25 de marzo de 2020, el Órgano 
Colegiado Académico Superior resuelve: “Acoger la declaratoria de emergencia de estado de 
excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, con el fin de controlar la situación de 
estado de emergencia sanitaria; 

 
Que, el Dr. Fabricio Guevara Viejo presenta para conocimiento de los Integrantes del Órgano Colegiado 
Académico Superior, el expediente a que hace referencia, respecto a Directrices presupuestarias para 
el segundo trimestre del ejercicio fiscal 2020 (…); y, 
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En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   
 

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único. – Conocer las Directrices presupuestarias para el segundo trimestre del ejercicio fiscal 
2020, emitido sobre Circular Nro. MEF-VGF-2020-0003-C, suscrito por el Sr. Fabián Aníbal Carrillo 
Jaramillo VICEMINISTRO DE FINANZAS. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la 

página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los dieciocho (18) días del mes de abril del dos mil 
veinte, en la sexta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                              Ab. Lidia Chávez Núñez  
                      RECTOR                                                                           SECRETARIA GENERAL (S)                                                            


